LEY Nº 7.481.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase en todas sus partes el Convenio Subsidiario de Transferencia de Recursos en el Marco del Programa Multisectorial de Preinversión II (Contrato de Préstamo BID 925/OC-AR), aprobado por Decreto Nº 309-MpyDE, de fecha 22 de marzo de 2004, celebrado entre el Gobierno de la Provincia de San Juan, representado por el señor Gobernador Ing. José Luis Gioja, en su carácter de Entidad Beneficiaria, y la Secretaría de Política Económica del Ministerio de Economía y Producción del Gobierno de la Nación, representada por el señor Secretario Dr. Oscar Tangelson, por lo que se viabilizan los fondos necesarios para la ejecución del Estudio 1.EG.54 “Fortalecimiento, Evaluación y Análisis Metodológico para la Implementación del Proyecto”, “Promoción de la Competitividad de las PyMES y Aumento del Valor Agregado en las Cadenas Productivas de San Juan”; el que como Anexo forma parte integrante de la presente Ley.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil cuatro.-
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